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BOLETÍN O F I C I A L 
DB DA PROVINCIA DE MADRID 

A 1)VICHTKPÍCIA O F I C I A L 

Lm leyes, órdenes 7 »nnnoio§ que h a y a n d e i n « e r t a r -
, t a n los Bota-nnras o r i e n t a s se han d e m a n d a r a l J e f e 
polKio° respeotivo, por o a y o conducto se pos&rin 4 los 
Sditore«delo« mencionados periódicos . 

(Real orden den de Abril de 1 8 B 9 . ) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Bn e s U c a p i t a l , l l e v a d o * d o m i c i l i o , B'60 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de e l l a , 8'50 a l mee, 9 a l tr imestre , 18 a l semestre y 98'60 por u n afio, 

8e a d m i t e n suaoripoiones en M a d r i d , en l a A d m i n i s t r a c i ó n del B O L S T I H , 

p l a s a d e S a n t i a g o , 2.—Foora de esta c a p i t a l , directamente por medio de carta 
4 l a A d m i n i s t r a c i ó n , c o n inolusión del importe del t i e m p o de ahono en t i m -

S bres m ó v i l e s . 

Las disposiciones d e l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a e c *ú 
s e a n a m s t a n o i a de p a r t e no pobre, se insertaran o<"iJfaJ 
m e n t e : a s l m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o concerniente al g " 2 
v i o l o n a c i o n a l que d i m a n e de las m i s m a s , pero U « " « 
ínteres p a r t i c u l a r p a i r a n GOoontimos de peseta Por u*« 
d a l i n e a d e i n s e r c i ó n . u n ^ i w r w w » 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

8S. M M . el R E Y y la R E I N A 
Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en San 
Sebastián sin novedad en su im
portante salud. 

Real decreto 

En el expediente y autos de compe
tencia promovida entre el Gobernador de 
la provincia de Guipúzcoa y ol J u e z de 
primera instancia de S a n Sebastián, de 
los ouales resulta: 

Que en 14 de J u n i o de 1898, el Procu
rador D. Félix Velasoo, en representa
ción de la Sooiedad general del puerto de 
Pasages, presentó demanda en juicio de 
Menor cuantía contra D . E l o y Rodríguez, 
oomlsionista y vecino de Irún, sobre r e 
clamación de 435*70 pesetas por la pres -
Ución de servidos de transporte y alma
cenaje de mercancías: 

Qae estando el juioio en el trámite de 
«onteaiaoión á la demanda, el G o b e r n a 
dor de Guipúzcoa, de acuerdo con la Co • 
wiaión provincial, requirió de inhibioión 
*J Jozgado, fundándose: en que la Dipu
tación provinoial es la que debe conocer 
7 resolver la cuestión planteada, sin per
juicio del recurso contencioso administra
tivo que el que se considere perjudicado 
Por la resoluoión que dictare pudiera uti-
^&r; que la Diputaoión, al traspasar la 
^ncesión del puerto de Pasages, se reser
vé la intervención en la administración 
d * l puerto y en la aplicaoión de las t a r i -

v al haoerlo así, obró como Corpora-
° a encargada de promover el bien co-

fcuní gobernando y rigiendo los intereses 
Provinciales, y no como mera personali-

* a jurídica que realiza fines de carácter 
** rticular, y que, de consiguiente, el con
tato reviste oarácter de público y a d m i -
^ r a t i v o ; que una de las oláusulas en 
¿*? n»as de relieve resulta este carácter 

i n t r a t o es la 5 . \ que dice: 
^ «Como principio de buena administra-
^ D que la provincia aplica á todos los 
olOn' 0 1 0 3 P á l l e o s dentro de su jurisdic-
do i l a . ü i P u l a ° l ó n continuará ejeroien-

a intervención titular que ejeroe 

sobre las tarifas de servicios del puer
to, establecidas por la Sociedad de F o 
mento, debiendo la nueva Sociedad con
tar con su aquiescencia en la adopción de 
cualquier tarifa nueva ó en la modifica
ción de las vigentes, para que los intere
ses de laexplotaoión se armonioen con los 
del público en forma equitativa»; que de 
aquí se deduoe la facultad que asiste á la 
Diputación de aprobar las tarifas dal puer
to asi como también resolver las cues
tiones originadas por la aplioaoión de 
aquéllas, porque la Autoridad á quien co
rresponde otorgar la autorización para la 
peroepción de los arbitrios osla que debe 
examinar si la Sociedad se ajustaá los tér
minos y límites de la autorización otor
g a d a , ó, p ir el contrario, los traspasa, 
exigiendo un derecho para el que no está 
facultada; y que el conocimiento de las 
cuestiones relativas al cumplimiento, i n 
teligencia y efeotos de los contratos ad
ministrativos corresponde en la vía g u 
bernativa á la Autoridad ó Corporaoión 
contratante, según la doctrina establecida 
en el art. 28 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, en el art. 84 de la ley de 25 
de Septiembre de 1863, y en el art. 5.° de 
la ley de 22 de Junio de 1894*. 

Que tramitado el incidente, el J u e z 
diotó auto sosteniendo su oompetenoia, 
alegando que el juicio versa sobre recia -
maoión de cantidad por transporte y a l 
macenaje de mercanoias entablado por 
la Sociedad general del puerto de P a s a 
ges contra un oomeroiante, y en tal con-
oeptono puede estimarse que estacuestión 
afecte al cumplimiento de un contrato c e 
lebrado por la Administración provinoial 
para obras y servioios públicos, y por lo 
tanto, que esté atribuida su competencia á 
la jurisdicción contencioso administrativa 
según el art. 5 . ° de la ley de 22 de J u n i o 
de 1894, si no que desde luego aparece 
comprendida en el n ú m . 2 . ° , artículo i 0 

de la misma l e y , por que el derecho v u l 
nerado es evidentementede oarácter civil; 
que aun en el supuesto de entenderse que 
la Sociedad general del puerto de Pasages 
estuviese subrogada en lugar de la A d 
ministración provincial, lo cual no puede 
admitirse de ninguna manera, los actos 
realizados por aquella Sociedad no revis
ten otro concepto que el de haber obrado 
como persona jurídica, ni la referida S o 
ciedad demandante, al exigir los efectos 
del contrato oelebrado oon un oomeroian

te, puede ser oonsiderada oomo corpora
ción contratante á quien corresponda el 
conocimiento del asunto en la v í a guber
nativa, según la doctrina sustentada en 
eloflcio de requerimiento; que este criterio 
se desprende también del art. 28 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1833, puesto que 
para que pudiera admitirse que la c u e s 
tión suscitada fuese de la competencia 
del Tribunal contencioso, seria necesario 
que afeotara á una Corporaoión oficial y 
al rematante de servioios, obras, ventas 
y arrendamientos, y en general , á todos 
aquellos que h a y a n de prodnoir gasto ó 
ingreso en los fondos provinciales á c u y o s 
asuntos se refiere el art . 1 . ° de dloho 
Real decreto: 

Q u e el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en el reque
rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites: 

Visto el art 51 de la ley de Enjuicia
miento oivil, según el cual : «La jurisdic
ción ordinaria será la única competente 
para conocer de los negocias civiles que 
se susciten en territorio español entre es
pañoles, entre extranjeros, y entre espa
ñoles y extranjeros: 

Visto el artículo 349 del Código de 
Comercio, que dice: « E l contrato de 
transportes por vías terrestres ó fluviales 
de todo género se reputará meroantil: 
primero, cuando tenga por objeto merca
derías ó cualesquiera efectos del comer
cio; segundo, cuando, siendo cualquiera 
su objeto, sea comerciante el portador 
ó se dedique habitualmente á verificar 
transportes para el público; 

Considerando: 

1.° Que la presente cuestión de c o m 
petencia se ha susoitado con motivo del 
juicio declarativo de menor cuantía pro
movido por la Sociedad general del 
puerto de Pasages contra D . E l o y R o 
dríguez, comisionista y vecino de I r ü n , 
sobre pago de cierta cantidad por t r a n s 
porte y almacenaje de mercancías: 

2.° Que el juicio versa, por lo tanto, 
sobre el cumplimiento de un contrato 
mercantil, y la aooión e j e c ú t a l a por el 
demandante es de carácter esencialmen
te oivil , siendo, por consecuencia, los 
Tribunales ordinarios los únicos compe
tentes para conocer y resolver la c u e s 
tión planteada: 

3.° Que no se trata del estableolmien-

to do nuevas tarifas ni de modificación 
de las establecidas para el servicio de 
explotación del puerto de Pasages, sino 
de la aplioaoión á un oaso particular de 
las tarifas existentes: 

4-° Que la cuestión que se ventila en 
los autos no se refiere ni dircota ni indi* 
rectamente á las relaciones jurídicas que 
puedan existir entre la Diputacióu pro
vinoial de Guipúzcoa y la Sociedad d e 
mandante en virtud de contrato de ce
sión de la concesión del puerto de P a s a 
ges, estipulado entre ambas entidades, 
único oaso en el que podrían ser a p l i c a 
bles las disposiciones legales que regulan 
el cumplimiento, inteligencia y efeotos 
de los contratos administrativos: 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

E n nombre de MI Augusto Hijo el 
R E Y Don Alfonso X I I I , y como R E I N A 
Regente del Reino, 

V e n g o en deoidir esta oompetenoia á 
favor de la Autoridad judicial . 

D a d o en S a n Sebastián á 21 de A g o s 
to de 1899. 

M A R Í A . C R I S T I N A 

E l Presidenta del Conflojo do Ministros, 
F r a n c i s c o S i l v e l a . 

Qobiemo Civil 
M i n a s 

E n el expediente del registro titulado 
Qloria\ del término de G a l a p a g a r , ha re
caído oon esta fecha el siguiente 

Decreto:—Visto el expediente del r e 
gistro para la mina de cobre l lamada 
Gloria, n ú m . 430 del término de G a l a -
p a g a r : 

Resultando que se ha verificado la de
marcación sin protesto ni reclamaoión 
alguna y que el Ingeniero al devolver el 
expediente no exije se impongan otras 
condiciones que las generales de la L e y y 
Reglamento del ramo: 

Resultando que el interesado D . E n 
rique Ilorstmann, ha presentado á su d e 
bido tiempo el papel correspondiente al 
título de propiedad y derechos de e x p e 
diente. 

Considerando: Que se está en el oaso 
prevenido por el art. 36 de la ley refor
mada de 4 de Marzo de 1868 y 56 del re
glamento para bu ejecución; por el pre
sente y en uso de las facultades que me 



Sábado 7 de Octubre de 1 8 9 9 

confiere el referido art. 3 6 concedo á per
petuidad las 62 pertenencias demarcadas 
para la expresada mina, siempre que el 
concesionario pague el canon anual que 
por hectárea le corresponde satisfacer, y 
luego que cause ejecutoria esta resolu
ción, expídase el titulo de propiedad p a 
sado el plazo do 3 0 días y dentro del que 
señala el art. 57 del referido reglamento. 

L o que se hace público en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo preve
nido en las disposiciones vigentes. 

Madrid 5 de Octubre de 1899.=E1 G o 
bernador, Santiago de Liniers. 

169.—777. 

A d m i n i s t r a c i ó n de H a c i e n d a 
de la provincia de JWadrid 

Monopolios.—Defraudación 
Resultando desconocidos los domicilios 

de D . Luis María Castillo, D. Eduardo Mo
reno, D. Manuel de Arnal, D . Pedro Juan 
Miret, y D. Eustaquio Aguirri, Inspectores 
que fueron en esta provincia de la Renta 
del Timbre, y los de D . Manuel Sánchez, 
empresa del teatro de la Zarzuela, en Fe
brero de 1894, D . José Miralles, D . José C u 
yas y Prast, D. Juan Cantalapiedra, Don 
Joaquín Romillo, Sres. Sobrinos de Lozano, 
Señores Aguirri y Moral, Sres. Lucas Pérez 
y Compañía, D. Manuel Rius, Asociación 
de Socorros mutuos del personal de Estable
cimientos penales, D. José Bayard, Sres. Pa
lacios y Pino, D. Manuel Marín y Barberán 
y Doña Rufina Molina, se les cita por este 
anuncio para que comparezcan el 16 del 
actual, á las tres de la tarde, en el despa
cho del limo. Sr. Delegado de Hacienda, 

plazuela de la Platería de Martínez, a , 
donde se reunirá la Junta administrativa 
que ha de ver y fallar los expedientes ins
truidos contra estos ultimes por aquellos 
Inspectores por faltas en el uso del timbre 
del Estado; advirtiendo á los denunciados 
que pueden presentar en dicho acto los d o 
cumentos y pruebas que estimen convenien
te á su derecho, y asistir al mismo acto, 
acompañados de un defensor ú hombre 
bueno; pudiendo también designar persona 
que comparezca en su nombre y les repre
sente en la Junta, siempre que lo manifies
ten asi al limo. Sr. Delegado de Hacienda 
por medio de escrito en forma. 

Madrid 3 de Octubre de 1899. = El A d 
ministrador de Hacienda, Francisco García. 

168.— 775-

Resultando desconocido el domicilio de 
D. José Juan Miret, inspector que fué en 
esta provincia de la Renta del Timbre, se 
le cita por el presente para que comparezca 
el 9 del actual, á las tres de la tarde, en el 
despacho del limo. Sr. Delegado de H a 
cienda, donde se reunirá la Junta adminis
trativa que ha de ver y fallar el expediente 
instruido por el Sr. Miret, contra los seño
res Cevas y Gutiérrez, por faltas en el uso 
del Timbre del Estado; previniéndole que 
en el caso de no asistir á dicha Junta, r e 
solverá la misma lo que proceda en cuanto 
al fondo del referido expediente. 

Madrid 4 de Octubre de 1899. = E 1 A d 
ministrador de Hacienda, Francisco García. 

« 6 9 . - 7 9 9 . 

Agencia ejecutiva municipal 

Z o n a 1.* 
D. Enrique Martínez Robles, Agente 

ejecutivo municipal en la referida Zona 
recaudatoria de esta capital. 

Hago saber: Que por providencia de fe
cha 3 del actual, dictada por esta Agencia 
en el expediente de apremio que instruye 
contra Doña Manuela Canales y Pérez, por 
débito de multas impuestas por el timo, se
ñor Teniente de Alcalde del distrito de 
Palacio; ha sido decretada la venta en pú
blica subasta de uñares vacuna, de raza 
montañesa, careta, y de edad de ocho años, 
tasada en 200 pesetas, que ha sido embar
gada á la misma, y cuyo acto de subasta 
tendrá lugar en el salón de audiencia de 
la Tenencia Alcaldía de dicho distrito, el 
día 14 del actual, y hora de diez á once 
de la mañana, admitiéndose durante dicha 
hora, después de abierto el remate, las 
posturas que cubran los dos tercios de la 
tasación. 

La res vacuna que se subasta, puede 
verse por el depositario en la vaquería, 
Biombo, núm. 6. 

Lo que se anuncia al público convocan
do licitadores en cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo 7. 0 art. 21 de la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888. 

Madrid á 4 de Octubre de 1 8 9 9 . = E l 
Agente ejecutivo, Enrique Martínez Robles. 

168.—776. 

ayuntamientos 
M a d r i d 

Secretaria 

Esta Exorna. Corporaoión ha a c o r d a 
do sacar á públioa subasta la construc
ción en todo coste, de un edificio desti
nado á Casa de Socorro, sucursal de los 
Cuatro Caminos bajo el tipo de 41.419 p e 
setas 24 céntimos. 

L o s licitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la c a n t i 
dad de 2.070'96 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y Amortización, a c o m p a 
ñando á los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio mu-
nipal establecido, y el rematante la definí 
Uva de 4.141*92 pesetas, que le será de
vuelta á la terminaoión del contrato, 
previa la certificación correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 16 de 
Ootubre de 1899 á las tres de la tarde en 
la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la Presidencia del E x 
celentísimo S r . Alcalde ó autoridad en 
quien delegue y con las formalidades del 
art 16 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883 é instrucción de la Alcaldía p r e 
sidencia de 30 de Enero de 1899; hallán
dose de manifiesto los pliegos de c o n d i 
ciones en esta Secretaria (Negociado 8.°) 
de una á tres de la tarde, todos los dias 
no feriados que medien hasta el del re
mate. 

L o que se anancia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 3 de Octubre de 1 8 9 9 . = E l Se
cretario, Francisco Ruano. 

Modelo de proposición 

Que deberá o\tendorso en papel del timbre 
de la clase 12.* 

D . . que v i v e . . . enterado de las condi
ciones de la subasta en públioa licitación 
para la construcción en todo coste, de 
un edificio destinado á Casa de Socorro 
sucursal de los Cuatro Caminos, anun-
oiada en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia del d í a . . . d e . . . , conforme en un todo 
con las mismas, se compromete á tomará 
su cargo dicha construcción cDn estric
ta sujeción á ellas, (aqui la proposición 
en esta forma: por los precios tipos ó con 

la rebaja de tanto por 100 (en letra) en 
los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 
169.—779. 

Providencias judiciales 

C Á D I Z 

D. Juan Lomeña y González, C o m a n 
dante del regimiento infantería Reserva 
de Cádiz, núm. 98, Juez instructor eventual 
de esta Plaza, y de la casa instruida por 
supuesto delito de sedición contra el cabo 
de la Guardia civil Joaquín Alonso Peña, 
y dieciseis Guardias más: 

Habiéndose ausentado en la provincia 
de Matanzas (Cuba,) el Guardia segundo 
de la disuelta Comandancia de Colón, Cris-
pulo Garrido García, hijo de Agustín y An
gela, natural de San Martin de Valdeigle-
sias, (Madrid) de veintiocho años, soltero, 
siendo sus señas personales, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos ídem, y color moreno, á 
quien se ha de notificar la providencia de 
sobreseimiento fundada en el númerosegun-
dodel art. 536 del Código de Justicia militar, 
dictada por el Excmo. Sr. Capitán G e n e 
ral de Castilla la Nueva en decreto de 20 
de Junio último inserto en la referida causa; 

Usando de la jurisdicción que me c o n 
cede el Código de Justicia militar, se hace 
saber por medio de la presente á los intere
sados el beneficio de que han sido objeto, 
para que en el término de treinta días á 
contar desde la publicación de la misma, 
se presente en este Juzgado ó de noticia de 
su residencia para cumplimiento de la noti
ficación acordada-, bajo apercibimiento de 
que, si lo dejara de efectuar en el referido 
plazo, se le seguirán los perjuicios consi
guientes. 

Cádiz 11 de Septiembre de i8Q9 .=Juan 
Lomeña. 163.—140. 

En virtud del presente, se cita, llama y 
emplaza á los que se crean con derecho á 
la herencia intestada del soldado del E j é r 
cito de C u b a , del segundo batallón del re
gimiento de Valencia, Vicente Moyano Sán
chez, hijo de Luis y Concepción, natural 
de Madrid, que falleció en el Hospital M i 
litar el día 28 de Noviembre del año último, 
para que dentro del término de treinta días 
comparezcan en este Juzgado á ejercitar 
los derechos de que se crean asistidos. 

Dado en Cádiz á 25 de Septiembre de 
i899 .=Firmado. 166.—682. 

S A N T A N D E R 
D. Severino Morenza Sarmiento, según 

do Teniente de infantería con destino en la 
Zona de Reclutamiento de Santander núme
ro 29, y Juez instructor del expediente de 
abintestato que se instruye por fallecimien
to en el Hospital Militar de esta Plaza del 
soldado que fué del primer batallón del re
gimiento infantería de Asia, núm. 55, repa
triado de C u b a , Ignacio Barrios Díaz, de 
veintiún años de edad, hijo de Félix y de 
Antonia, natural de Pozuelo, en la provin
cia de Madrid. 

Por este segundo edicto se hace saber. 
Q u e teniendo necesidad de hacer la decla
ración de herederos legales del (¡nado é ig
norándose el paradero de éstos, se publica 
el presente en la Gaceta de Madrid y BOLB 
T Í S O F I C I A L de dicha provincia á fin de que 
la persona ó personas que se hallen intere
sadas lo manifiesten á este Juzgado con la 
mayor brevedad, á fin de practicar en for
ma la declaración de herederos que se cita. 

Santander 21 de Septiembre de 1 
Severino M o r e n z a . = E l Secretario Ma -
Calleja. 1 6 5 ^ ^ 

Juzgados Je primera instancia 
A U D I E N C I A 

D . Baldomero Gullón y López, Juez 
primera instancia y de instrucción del <j¡^ 
trito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y empl 3 i 

á Antonio Martínez (a) El Vega, cuyo 
tual paradero y domicilio se ignoran, p a r 

que en el término de cinco días, contado^ 
desde el siguiente al en que esta r e q u i s a 
ría se inserte en la Gaceta de Madrid 
comparezca en mi sala audiencia, sita ' 
el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de recibirle ¡n 
dagatoria; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, y le parará el p e r ! 
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to. 
das las Autoridades, y ordeno á los agen, 
tes de la policía judicial, procedan á li 
busca del expresado procesado, cuyas se
ñas personales son: estatura alta, moreno 
chato, de unos veinte años de edad,es anda-
luz, aficionado á toros y frecuenta la calle 
de Sevilla, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la Cárcel Celular. 

Madrid 27 ds Septiembre 1899 = Bal
domero G u l l ó n . = E l Escribano, Juan P. Pé
rez . 

164.—617. 

B U E N A V I S T A 
En virtud de providencia dictada por el 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte con fecha 9 del 
actual, por consecuencia de demanda de 
juicio declarativo de mayor cuantía que hi 
promovido D . Francisco Martínez y Rodrí
guez Sierra que se defiende en concepto de 
pobre, contra Doña Matilde Ansua y Gil y 
el Ministerio Fiscal sobre nulidad del aute 
que autorizó á dicha señora para enaje
nar la casa núm. 115 del Paseo de Santa 
Engracia de esta Corte y otros extre
mos, se emplaza á dicha señora, cuyo pa
radero y domicilio son ignorados, para 
que en el improrrogable término de nueve 
dias que empezará al siguiente de hacerse 
público en los periódicos oficiales, compa
rezca en autos á contestarla, personándose 
por medio de Procurador habilitado y con 
poder declarado bastante por Letrado, pre
viniéndola que de no verificarlo la parar* 
el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFICIA I 
expido el presente visado porS. S. y 1° ^ r 

mo en Madrid á 20 de Septiembre de 
1899 = V . ° B . ° = E 1 Juez de primera instan
cia. Manuel del V a l l e . = E l Escribano; Por«» 
compañero Sr. Aguilar, Licenciado Felipe 
de Sande. 161.—57-

C E N T R O 
D . Juan Francisco Ruiz y Andrés, Ju«j 

de primera instancia y de instrucción 
distrito del Centro de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y e B » P , a z ° ¿ 

Luis Roncero Gálvez, natural de Ma n » 
hijo de Ángel y de Angela, de tre:e a * 
carpintero; Ángel Honorato Portillo, na 
ral de Madrid, hijo de Gabriel é I s í d o r a ^ n ( > 

doce años de edad, zapatero; y á José t 
Ojeda, natural de Madrid, hijo de J o * * 
Dorotea, de quince años, zapatero, l o ^ e f > B 

solteros, cuyos domicilios y actual par 
se ignoran, para que en el término de 
dias, contados desde el siguiente al « M ¿ 

esta requisitoria se inserte en la Gace ^ 
Madrid, comparezca en mi sala au 1 ^ 
sita en el Palacio de los J u z S a d o S | 0 8

 c e f v 
General Castaños, con el objeto de 
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r u n a resolución dictada en sumario 
e S ^a^os mismos por el delito de hurto; 
É ° n t f bidos que de no verificarlo, serán de-
^ ^ d o s rebedes y les parará el perjuicio á 
¿ ' h u b i e r e lugar. 
q

 A l mismo tiempo, ruego y encargo a 
l a $ Autoridades, y ordeno á los agen-

de la policía judicial, procedan á la 
l C * a de los expresados procesados, cuyas 
bUftas personales son: del primero estatura 
¡2¿ pelo castaño, ojos pardos, nariz regu-
, color moreno, el segundo estatura r e -
"lar P e , ° c a s t a n 0 > ° Í 0 S P a r d o s » n a r i z re-

¡¿tr de buen color el semblante; y las del 
^rceio, estatura regular, pelo castaño, ojos 
'ardos.de buen color y nariz regular: y 

e | caso de ser habidos los pongan á mi 
disposición en la Cárcel de esta Corte. 

Madrid 25 de Septiembre i H Q Q . = Juan 
prancisco R u i z . = E l Escribano, José María 
Tosca. » 6 3 . - 1 4 9 . 

El Juzgado de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, en vir
tud de providencia dictada en 18 del actual 
en los autos ejecutivos seguidos á instancia 
de D.Antonio Cantero Seirullo, contra Don 
Alejandro Yance de Lara, sobre pago de 
pesetas; ha acordado se cite por segunda 
»ez á D. Alejandro Y a n c e , para que el dia 
17 de Octubre venidero, á las dos de la tar
de, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, sita en el piso principal de la 
casa núm. 1 de la calle del General C a s t a 
dos, con el fin de que bajo juramento in-
decisorio preste declaración sobre reconoci-
niento de las firmas puestas en dos liquida
ciones de cuenta corriente; bajo apercibi
miento quede no comparecer será declara
do confeso en la legitimidad de dichas fir
mas, y le parará el perjuicio á que hubie
re lugar. 

Y en atención á ignorarse el domicilio 
yactual paradero del D. Alejandro Yance 
de Lara, expido la presente cédula para 
w inserción en los periódicos oficiales, en 
Madnd á 20 de Septiembre de 1899. = E1 
Actuario, Licenciado Ramón Aguado y 
Oria.=Es copia: Ramón Aguado y Oria. 

16a — 9 7 . 

C O N G R E S O 

D.José García Romero de Tejada, Juez 
de primera instancia y de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo á 
Tomasa López Povcda, hija de Antonio y 
« Carmen, natural de Madrid, de treinta y 
•ñaños de edad, soltera, cigarrera; y á 
«osario Ramírez Pérez, hija de Florentino 
i de Paz, también de esta Corte, de treinta 
1 ! / S a f t o s d e e d a d . soltera, dedicada á sus 

f es, y han habitado respectivamente, eo 
M « l l e s de Embajadores y Tribulete, nú-

"eros 30 y 9 t p i s o s segundo y principal, 

d o s V " 6 e " 6 1 t é r m i n o d e d , e z d i a s > c o n l a " 
os desde el siguiente al en que esta requi-

^ 0 r ' a s e inserte en el B O L E T Í N O F I C I A L , 

el p P
t

a r e z c a n e n m x s a - a audiencia, sita en 

ral C ° d C l ° S J u z S a d o s . c a , l e d e l G e n e " 
astaños, con el objeto de responder á 

fl c a r S ° s que contra ellas resultan en c a u 
caría ° ; a P e r c í b ¡ d a s que de no verifi-
r j r 4 ° ' s e r á n declaradas rebeldes y les p a -

perjuicio á que hubiere lugar, 
djj i a

m ' S r n o ) í e m p o , ruego y encargo á to-
d e j a

 S A . u ¡ o r , d a d e s , y ordeno á los agentes 
d e | A , I A J u d ¡ c i a l , procedan á la busca 
Per$o , X ^ r e s a d a s P'ocesadas, cuyas señas 
Ojo$ y *H S S O n * e s t a t u r a a l t a - P e , ° castaño, 
P^era. C S ' n a r ' Z r e 8 u , a r . color bueno la 
**ules ' ' . e s t a t u r a baja, pelo castaño, ojos 
J e 0 e ' i n a r , Z l a r S a . color bueno, la última, 

C a * o de ser habidas las pongan á mi 

disposición en la Cárcel de Mujeres de es
ta Corte. 

Madrid 26 de Septiembre de 1899.= Jo-
sé García Romero.=El Escribano, P. H. del 
S r . Ortiz, Vicente Lizandre. 

165 — 6 3 6 . 

D . José García Romero de Tejada, Juez 
de primera instancia y de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

( Por la presente cito, llamo y emplazo á 
Juan Santos Martín, hijo de Francisco y de 
Jacinta, natural de Fuentes de Nava (Pa
tencia), de cuarenta y tres años de edad, 
casado, cesante, y ha habitado en la calle 
de Arlaban, núm. 3, piso tercero, para que 
en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en el B O L E T Í N O F I C I A L , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos que 
contra él resultan en causa por hurto; aper
cibido que de no verificarlo, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los agen 
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas 
personales son: estatura regular, ojos par
dos, barba cerrada, con bigote, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la Prisión Celular de esta Corte. 

Madrid 26 de Septiembre de 1 8 9 9 . = 
José García R o m e r o . = E l Escribano, P. H. 
del Sr. Ortiz, Vicente Lizandre. 

165.—638 

D . José García Romero de Tejada, Juez 
de primera instancia y de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo á 
José García Gallego y á Pedro del Campo, 
empleados que han sido de la Compañía g e 
neral Madrileña de Electricidad, y cuyos 
actuales paraderos se ignoran, para que en 
el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en el B O L E T Í X O F I C I A L , comparezcan 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, 
con objeto de responder á los cargos que 
les resulten en causa por falsificación de 
facturas y estafa á dicha Compañía; aper
cibidos que de no verificarlo, serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á todos los 
agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de los expresados procesados, cuyas 
señas personales no constan, y en el caso 
de ser habidos los pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 29 de Septiembre de 1899.= 
José G a r d a Romero.=»El Escribano, Rafael 
Valdivieso. 

165.—637 

D . José García Romero de Tejada, Juez. 
de primera instancia y de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo á 
Francisco Luis Benito Molina, hijo de M a 
merto y de Ezequiela, natural de Madrid, 
de veintitrés años de edad, soltero, vende-
dorde periódicos,quehahabitadoen la calle 
del Sombrerete, núm. 9, cuarto principal, 
para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en el B O L E T Í N O F I C I A L , 

comparezca en mi sala audiencia, sita en 

el Palacio de los Juzgados, calle 4e\ G e n e 
ral Castaños, con el objeto de responder á 
.us -<-r¿ps que contra él resultan en causa 
por lesiones: apercibido que de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le parará e\ 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas 
personales son: estatura regular, pelo cas 
taño, ojos pardos, nariz regular y viste de 
artesano, y en caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la Prisión Celular de 
esta Corte. 

Madrid 26 de Septiembre de 1 8 9 9 . = 
José García Romero. = E1 Escribano, P. H. 
del Sr. Ortiz, Vicente Lisandre. 

1 6 5 . - 6 3 5 . 

D . José García Romero de T e j a d a , Juez 
de primera instancia y de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo á 
José Velázquez, asturiano, soltero, panade
ro, que ha sido dueño de la pastelería de 
la calle de los Reyes, núm. 5, y ha hab tado 
en la del Tesoro, núm. 24,piso tercero,para 
que en el término de diez días contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en el B O L K T I N O F I C I A L , comparez
ca en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General C a s t a 
ños, con el objeto de responder á los car 
gos que contra él resultan en causa que ins
truyo por estafa; apercibido que de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agentes 
de la policia judicial, procedan á la busca 
del expresado procesado, cuyas señas per
sonales son: estatura alta, pelo negro, ojos 
negros, color bueno, bigote rubio, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la Prisión Celular de esta Corte. 

Madrid 3 1 de Septiembre 1899.= José 
García Romero.=« El Escribano, P. H . , V i 
cente Lizandre. 162.—98. 

H O S P I C I O 
En virtud de providencia dictada en 30 

de Septiembre último por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Hospicio 
de esta Corte, en la demanda de juicio d e 
clarativo de mayor cuantía incoada por Don 
Carlos Fornos y Colin, contra D . José T e -
llo y Mu&oz, sobre posesión de bienes, se ha 
acordado hacer un segundo llamamiento al 
último, emplazándole con entrega de c é d u 
la y copia simples de la demanda y docu
mentos presentados, para que en el im
prorrogable término de cinco días, c o m 
parezca en los autos, personándose en 
forma. 

Y sien-Jo desconocido é ignorándose el 
domicilio del demandado D . José Tello y 
Muñoz, se le emplaza por medio de edic
tos que se insertarán en los periódicos ofi
ciales; previniéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 2 de Octubre i 8 9 9 . = V . ° B . ° = 
Eusebio Martin y Ruiz. = El actuario, Les-
mes López. 75.—P-

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del dis
trito del Hospicio de esta Corte, dictada en 
el dia de hoy en el sumario que se instru
ye por lesiones de José Fresno y C a l v o , se 
cita á José Fresno y Calvo y su esposa que 
han tenido su domicilio en la calle de Mira 
el Rio, núm. 7, bajo, paraque comparezcan 

en su sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, conta
dos desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de que el primero sea reconocido 
por el Médico Forense, y la segunda preste 
declaración; bajo apercibimiento de ser 
declarados incursos en la multa de 25 pe
setas con que se les conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarles á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 2 3 de Septiembre de 1 8 9 9 . = 
V.° B.°=»Eusebio Martín y R u i z . = E l Escri
bano; Por mi compañero Sr. de Antonio, 
Licenciado Pedro Taracena. 1 6 3 . — 1 0 0 

H O S P I T A L 

En virtud de providencia del Sr. Jtic* 
de primera instancia del distrito del Hospi
tal de esta Corte, dictada en dos del actual 
en juicio ejecutivo en vía de apremio, se 
anuncia la venta en pública subasta de la 
finca siguiente: 

Una casa en esta villa y su calle del 
Amparo, con esquina y vuelta á la del Som
brerete, números sesenta moderno por la 
primera y siete también moderno por la 
segunda, de la manzana cincuenta y ocho, 
que linda por su izquierda entrando con la 
número sesenta y dos de dicha calle del 
Amparo; por su derecha con la calle del 
Sombrerete y por su espalda con la casa 
número nueve de esta misma calle, que 
consta de dos mil ochocientos noventa y 
siete pies superficiales equivalentes á dos
cientos veinticuatro metros noventa y ua 
decímetros cuadrados, y fué tasada peri
cialmente en la suma de treinta y cinco mil 
pesetas á rebajar cargas. 

El remate se verificará en la sala au
diencia de este Juzgado, sito en el piso 
principal de la casa número uno de la calle 
del General Castaños, el dia tres de No
viembre próximo á las dos de la tarde; pre
viniéndose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrán hacerse á calidad de 
ceder el remate á un tercero; que para to
mar parte en la subasta deberán los lidia
dores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento de dichas treinta y 
cinco mil pesetas que sirven de tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; y que 
los títulos de propiedad se han suplido 
por certificación del correspondiente R e 
gistro de la propiedad unida á los autos, 
que podrán examinar los que deseen inte
resarse en la subasta, á cuyo efecto estarán 
de manifiesto en la Escribanía. 

Madrid cinco de Octubre de mil ocho
cientos noventa y n u e v e . = V . ° B . ° = R . Val-
dés. = El actuario, Pedro Martínez Grande. 

74 — P 

D. Adolfo Astudillo de Guzmán, Juez de 
primera instancia y de instrucción interino 
del distrito del Hospital de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo á 
Agustín Gutiérrez, de oficio electricista 
que ha vivido en la calle del Oso, núm 23. 
y cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que en término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi sala audiencia, sita en el Pa lacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de prestar declaración; aper
cibido que de no verificarlo, será d e c l a r a 
do rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agentes 



Sábado 7 de Octubre de i 899 

de la policía judicial, procedan á la busca 
del expresado procesado cuyas señas perso 
nales no constan, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en la Cárcel C e -
lular en clase de detenido comunicado. 

Madrid 25 de Septiembre de 1 8 9 9 . — 
Adolfo Astudillo de G u z m á n . = E I Escribano; 
Por mi compañero Sr. Albornoz, Federico 
González del Rivero. 164.— 618. 

I N C L U S A 
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 

primera instancia y de instrucción del dis
trito de la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo á 
D . Vicente Rubio y Polo, veterinario mili 
tar, casado, de treinta y un años, que ha 
vivido en la calle de Q j e v e d o , núm. 7, pi
so segundo y en la actualidad se encuentra 
en Lisboa hospedadoen el Hotel de las Diez 
Naciones, para que en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle de\ 
General Castaños, con el objeto de prestar 
declaración indagatoria en causa que se le 
sigue por adulterio; apercibido que de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agentes 
de la poli-ia judicial, procedan á la busca 
del expresado procesado, cuyas señas per 
sonales se desconocen; y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado. 

Madrid 27 de Septiembre de 1899.= 
Luis Rodríguez de Llera.=E1 Escribano, 
P. H . , Apolinar Lasso de la Vega. 

164.—621. 

L A T I N A 
En virtud de providencia dictada en 

este dia por el Sr. Juez de primera instan -
cia del distrito de la Latina de esta Corte, 
en el juicio universal de quiebra de la ra
zón social «Trespadernes y Ortiz», se cita 
á los acreedores, que por haber variado de 
domicilio se ignora el que tengan actual • 
mente, para que en el dia 20 de Noviem
bre próximo y hora de las dos de la tarde, 
comparezcan ante dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, por si 
ó debidamente representados, para la ce
lebración de la segunda Junta de acreedo
res, para el nombramiento de Síndicos; 
apercibidos que cualquiera que sea el nú
mero de los que concurran y como segun
da Junta, desde luego se llevará á efecto. 

Madrid 20 de Septiembre de 1 8 9 9 . = 
V . ° B . ° = E 1 Juez de primera instancia, Ru
bio. = E1 Actuario, por mi compañero s e 
ñor C o b o , Julián Villanueva. 

164.—154 

En virtud de providencia dictada en 
este día por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, en 
la ejecución de la sentencia de los autos 
civiles promovidos por D . Isaac Gutiérrez 
Quevedo,contra D. Carlos Palacios de Aza-
ña y otros, sobre declaración de percibo de 
ciertas rentas, en cuyos autos ha sido parte 
D. Primo Fernández, se sacan á pública li
citación los bienes embargados á é>te, con 
el fin de hacer efectivas las costas que al 
mismo le han sido impuestas, cuyos bienes, 
con los valores fijados pericialmente, son 
los siguientes: 

FUIH. C t * . 

i.» Una tierra en la Fuente de 
las Liebres, situada en el pueblo 
de Fuenlabrada, partido judicial 
de Getafe, que linda: á Orien
te, Gregorio Fernández; Medio-

Put. C u . 
día, el mismo; Poniente, Satur
nino Fernández, y Norte, Conde 
de Puñonrostro, de caber una 
fanega y tasada en ciento seten
ta y cinco pesetas 175 

2.* Otraenelcaminode Móstoles, 
situada también en Fuenlabra
da, partido judicial de Getafe; 
linda: á Oriente, D . Juan Se 
gundo Rojas;' Mediodía, Salva
dor González; Poniente, Saturio 
Escolar, y Norte, tierras de Bal 
domero O^aña, de una fanega 
seis celemines y tasada en cien
to cincuenta pesetas 150 

3.* Otra en el camino de Pinto, 
situada en igual término que las 
anteriores; linda: á Oriente, he
rederos de Casimira Montero, 
y María Barranco de la Fuente; 
Poniente, Nicanor Martin, y 
Norte, camino de Pinto, de c a 
ber una fanega y tres celemines 
y tasada en ciento veinticinco 
pesetas 125 

4.* Otra en el camino de Parla, 
en igual término que las ante
riores, que linda: á Oriente, L u 
cas Verde; Mediodía, Pedro 
Ocaña, Poniente, Mariano Pé
rez, y Norte, Sotera Escolar, de 
una fanega y seis celemines, ta
sada en doscientas veinticinco 
pesetas « 5 

5.* Otra en el Moro, en igual 
término que las anteriores; lin
da: á Oriente, Luis González; 
Mediodía, Conde de Oñate; Po 
niente, el mismo, y Norte, Ru
perto Herrero, de una fanega 
tres celemines, y tasada en se
senta y dos pesetas cincuenta 
céntimos 62 50 

6 . * Otra en el camino de Torre-
ión, donde las anteriores, que 
linda: á Oriente, el camino; Me
diodía, Alejandro García del 
Valle; Poniente, Manuel G a r 
cía, y Norte, Lope Escolar, de 
caber dos fanegas, tasada en 
doscientas cincuenta p e s e t a s . . . 250 

T O T A X 987 50 

Para el remate, que será doble y simul
táneamente en este Juzgado y en el de Ge 
tafe, se ha señalado el dia 4 de Noviembre 
próximo y hora de las dos de su tarde; y 
que para tomar p a t e e n la subasta deberán 
los licitadores consignar el 10 por too efec
tivo del valor de los bienes, fin cuyo requi
sito no serán admitidos; que tampoco se ad 
mitirá postura que no cubra las dos terce
ras partes del tipo de la tasación; que si re
sultasen dos posturas iguales, se abrirá nue
va licitación entre los dos rematantes ante 
este Juzgado; y por último, que la subasta 
se verificará sin suplir previamente la falta 
de titulo de propiedad y que por ello se 
observará lo prevenido en la regla 5.* del 
art. 42 del reglamento para la ejecución de 
la ley Hipotecaria. 

Dado en Madrid á 29 de Septiembre de 
1 8 9 9 . = V . ° B . ° = E 1 Juez de primera instan

cia, Rubio. = E I actuario, por el Sr. C o b o , 
Julián Villanueva. 

165.—634 

U N I V E R S I D A D 
D . José Sebastián Méndez Martin, Juez 

de primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Universidad de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo á 
los procesados conocidos por Perico y el 
Pintor, cuyas circunstancias personales y 
actual paradero se ignoran, constando solo 
que acostumbran á ir todas las noches á la 
puerta del Circo de Parish para que en el 
término de diez dias, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inser
te en la Gaceta de Madrid, comparezcan en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con 

el objeto de prestar declaración indagatoria 
en la causa que se les sigue por hurto de 
boquillas de los faroles del alumbrado pú 
blico; apercibidos que de no veri (icario se 
rán declarados rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to 
das las autoridades y ordeno á los agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca 
de los expresados procesados, cuyas señas 
personales son: las de el Perico, estatura al -
ta, delgado, moreno no acentuado, de unos 
diecinueve años, viste americana y pantalón 
claro, boina azul y alpargatas negras cerra 
das; y las del Pintor, son: de unos diecinue 
ve años, estatura y carnes regulares, rubio, 
viste americana clara, pantalón de pana 
color ceniza, manchado de pintura, boina 
azul, alpargatas negras cerradas, afeitado 
de barba y bigote de lo que carece el co 
nocido por Perico; y en el caso de ser habi 
dos los pongan á mi disposición en este Juz 
gado ó en la Cárcel, mediante tener decre 
tada su prisión. 

Madrid 19 de Siptiembre 1 8 9 9 . = José 
Sebastián Méndez.=E1 Escribano, Fermín 
Suárez y Jiménez. 

1 6 1 . - 5 1 . 

T O L E D O 
D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de 

instrucción de esta ciudad y su partido 
Por la presente se cita y llama á un su 

jeto nombrado Mariano Millán, como de 
cuarenta y seis años de edad, de estatura 
alta, rubio, delgado y de ojos saltones, cu 
yo segundo apellido, demás circunstancias y 
señas y actual paradero se ignoran, para 
que en el término de diez días contados des
de el siguiente al en que se inserte esta re
quisitoria en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro

vincia, y en el de la de Madrid, C u e n c a , 
Ciudad-Real y Guadalajara, comparezca 
ante este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa que contra el mis
mo y otrosonce más se sigue por tentativa de 
robo, cometida en la casa de D. Román 
Guzmán, vecino de Polán, la noche del c a 
torce de Mayo de mil ochocientos noventa 
y uno; con apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde t a r á n d o 
le el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á t o 
das las Autoridades tanto civiles como mi
litares de la nación, Guardia civil y agen 
tes de la policía judicial, que procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, ponién
dole caso de ser habido á mi disposición en 
la Cárcel de este partido. 

Dada en Toledo á veinte de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y nueve. = N a -
talio Gumiel.—P. S . M. Víctor de la Vega. 

16a.—107. 

á las cinco de la tarde en la Sala de 1 
tos de la Esouela de Arqu.lteoto.ra, 
practicar el sorteo de trinoas, segu Q 

viene el nrt. 10 del Reglamento de 
síoíones A Cátedras de 2 de Abril d e i ^ * 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 14 *' 
mismo Reglamento, los opositores q,^ 
asistan ni acto, ni excusen su a u 3 , } n c l | 

oon causa legitima, se entenderá 
renuncian á tomar parte en la oposj c ^ n 

Madrid 27 de Septiembre de 1 8 9 ^ 
E l Presidente, Emilio N i e t o . 

168. ~ 769. 

Ministerio de Fomento 

Dirección general de Instrucción pública 

Tribunal d e oposiciones á la C á t e d r a de 
Teoría d e l arte Arquitectónico, v a 
cante en la E s c u e l a Superior de A r 
quitectura d e M a d r i d . 

L a s oposiciones á la Cate Ira de Teo 
ria del arte Arquitectónico, vaoante en 
la Escuela Superior de Arquitectura de 
Madrid, comenzarán el dia 14 del pro 
xlnio mes de Octubre. 

Los señores opositores á la referida 
Cátedra, D. Francisco Borras Sola, Don 
Tomás Gómez A c e b o , D . F é l i x N a v a r r o 
Pérez, D . Luis María Cabello y L a p i e d r a , 
y D . J o s é González Altes, se servirán 
presentarse el expresado dia 1 4 de Octubre 

Dirección general de Oirás públiaas 

F E R R O C A R R I L E S 

Vistos la instancia, proyecto y resga a r 

do de contribuoión de la correspondiente 
fianza presentados en este Ministerio por 
D. Enrique Moreau, residente en Par^ 
solicitando un tranvía eléctrico en está 
Corte titulado (Transversal de Madrid) 
que oomprende ouatro secciones en esta 
forma: 

1 .* Sección: Desde el paseo de las De. 
licias por la puerta de Atocha, paseo del 
Prado, plaza de Cánovas, plaza de la 
Lealtad, contorneando el Obelisco del 
Dos de M a y o , camino de Trajineros, pla
za de Madrid, oalle de Alcalá, plaza de 
la Independencia, calles de Velázqaez 7 
J u a n Bravo, por la que desciende á 1» 
Castellana hasta su encuentro oon la de 
Martínez de la R o s a . 

2 . a Sección: Desde el final de la ante
rior, y cruzando dioho paseo de la Cas
tellana, sube por el del Cisne, calles de 
L u c h a n a y Carranza, paseo de Areneros, 
calles de Magallanes y Marqués de Ur-
quijo, en la que termina en su empalme 
con la de Don Martin. 

3 . a Sección: Desde el término de la 
anterior, sigue por dioha oalle de Don 
Martin y Luisa Fernanda á la plaaa de 
Afligidos, plaza de San Bernardino, pla
za de los Mostenses y oalles de Isabel 1» 
Católioa, Bola y Biblioteca (Iny ArrieU) 
hasta la plaza de Isabel I I ; y 

4.* Sección: Desde el final de la ante
rior sigue por la del Arenal (donde entra 
en túnel;) Puerta del Sol, Carrera de San 
Jerónimo y plaza de las Cortea (donde 
termina el tuuel) y desemboca á la P * r t e 

de los solares del antiguo Palacio de Me-
dinaceli inmediato á la calle de Cervan
tes. Proyéotase además una variante 
desde la calle de Alcalá, frente á 1* * 
Velázquez, por la de O'üonnell , volvien
do en ángulo reoto por las de Fernán-
González y A l c á n t a r a , pasando por »* 
Plaza de Toros y calle de Ayalft, * T 0 J1 

ver por la de Velázquez á unirse con 
trazado general; y ^ 

Visto lo prevenido en el art. 81 
Reglamento de 2 4 de Mayo de 187& 
tado para la ejecución de la vigente 
de Ferrocarriles: , w 

Esta Dirección general n f t . r e 8 ° o e i 
anunoiar en la Gaceta de Madrid 7 
B O L E T Í N O K I C I A L de esta provincia 1» 

tición del Sr. Moreau para que se pres ^ 
ten otraa que puedan mejorarla* ^ 
término de un mes contado desde la 
en que los anuncios se publiquen. ^ 

Madrid 1 8 de Septiembre de l w * 
E l Director general , M. Catalina. 

1 6 8 . - 7 * * -
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